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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6254 Resolución de 5 de marzo de 2012, de la Universidad de Granada, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Criminalidad e Intervención Social 
en Menores.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011 (publicado 
en el BOE de 24 de febrero de 2011 por resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 7 de febrero de 2011), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Criminalidad e 
Intervención Social en Menores por la Universidad de Granada, que quedará estructurado 
según consta en el anexo de esta Resolución.

Granada, 5 de marzo de 2012.–El Rector, Francisco González Lodeiro.

ANEXO

Cuadro 1: Resumen de materias y distribución de créditos ECTS del Máster 
Universitario en Criminalidad e Intervención Social en Menores

Tipo de Materia

Créditos ECTS

Itinerario 
profesionalizante

Itinerario 
investigador

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . 70.0 61.0
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . 00.0 00.0
Prácticas externas . . . . . . . . . 06.0 06.0
Trabajo Fin de Máster . . . . . . 09.0 18.0

85.0 85.0

Cuadro 2: Módulos y Materias del Máster Universitario en Criminalidad 
e Intervención Social en Menores

Módulo Materia ECTS Carácter

Módulo I: Módulo Jurídico-
Criminológico.

Delincuencia juvenil. 4.5 Obligatorio.

Derecho penal de menores. 4.5 Obligatorio.

La mediación con menores. 3 Obligatorio.

Mediación penal y familiar. 4.5 Obligatorio.

Menores y toxicomanías. 3 Obligatorio.

Proceso penal de menores. 3 Obligatorio.

Responsabilidad civil de los menores. 3 Obligatorio.

Sistema de ejecución de medidas. 3 Obligatorio.

Sistema privado de protección de menores. 3 Obligatorio.

Sistema público de protección de menores. 3 Obligatorio.

Tutela penal de menores. 3 Obligatorio.
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Módulo Materia ECTS Carácter

Módulo II: Módulo Psicológico.

Desarrollo afectivo y social en la infancia y adolescencia. 3 Obligatorio.

Desarrollo cognitivo y lingüístico en la infancia y 
adolescencia. 3 Obligatorio.

Intervención con menores en régimen de adopción y 
acogimiento familiar. 3 Obligatorio.

Psicopatología, evaluación y tratamiento de los 
trastornos infantiles y juveniles. 4 Obligatorio.

Módulo III: Módulo de 
Intervención Social.

Actividades prácticas en el trabajo con menores. 9
Obligatorio (Sólo en el 
itinerario 
profesionalizante).

Intervención con menores desde el trabajo social y los 
servicios sociales. 4.5 Obligatorio.

Intervención con menores en régimen de acogimiento 
residencial. 3 Obligatorio.

Intervención social con menores conflictivos. 3 Obligatorio.

Prácticum. Prácticas externas. 6 Obligatorio.

Trabajo Fin de Máster (Itinerario 
profesionalizante). Trabajo Fin de Máster. 9 Obligatorio.

Trabajo Fin de Máster (Itinerario 
investigador). Trabajo Fin de Máster. 18 Obligatorio.
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